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RESUMEN EJECUTIVO

El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF), es el Fondo 
número VIII del Ramo General 33 “Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios”, 
el cual se incluyó en la Ley de Coordinación Fiscal en el año 2006, para entrar en vigor en el Ejercicio 
Fiscal 2007.

Los recursos del FAFEF tienen como principal objetivo fortalecer los presupuestos de los estados, del 
Distrito Federal y las regiones que los conforman, así como contribuir a su saneamiento financiero. 
Dichos recursos están etiquetados para destinarse en los siguientes gastos:

¾¾ Inversión de infraestructura física y su equipamiento. 

¾¾ Saneamiento financiero, preferentemente armonización de deuda pública.

¾¾ Apoyo al saneamiento de pensiones.

¾¾ Modernización de registros públicos de la propiedad y comercio local; y modernización de los 
catastros.

¾¾ Modernización de los sistemas de recaudación locales.

¾¾ Fortalecimiento de proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico.

¾¾ Sistema de protección civil en las entidades federativas y el D.F.

¾¾ Apoyo a la educación pública.

¾¾ Destinar fondos constituidos para apoyar proyectos de infraestructura concesionada en donde se 
combinen recursos públicos y privados.

La distribución de los recursos se realiza de forma mensual por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) a las entidades federativas, en este caso al estado de Oaxaca, de manera ágil y directa, 
de acuerdo con el porcentaje que le corresponda para la distribución de dicho Fondo en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación (PEF).

La Evaluación de Consistencia y Resultados permite ampliar la posibilidad de obtener un diagnóstico 
sobre la capacidad institucional, organizacional y de gestión de los programas para alcanzar sus 
objetivos. Para la realización de esta evaluación se han tomado en consideración los temas de diseño, 
planeación estratégica, cobertura y focalización, operación, percepción de la población objetivo, 
resultados y ejercicio de los recursos. 

El análisis para esta evaluación se concentra prioritariamente en la Matriz de Indicadores para 
Resultados (MIR) de nivel Federal y Estatal, en las cuales se encuentran alineados y lógicamente 
relacionados los objetivos para el logro y cumplimiento de las metas del FAFEF, tomando en cuenta 



6

Evaluación Estratégica de Consistencia y Resultados del Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF)

Ramo General 33
Ejercicio 2014

para esto los objetivos de los Entes Estatales vinculados que operan los recursos del Fondo, los cuales 
son los siguientes:

¾¾ Caminos y Aeropistas de Oaxaca (CAO)

¾¾ Colegio de Bachilleres del Estado de Oaxaca (COBAO)

¾¾ Comisión Estatal del Agua (CEA)

¾¾ Consejo Estatal del Café (CECAFE)

¾¾ Coordinación General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (CG-COPLADE)

¾¾ Instituto de la Juventud (INJUVE)

¾¾ Instituto del Patrimonio Cultural (INPAC)

¾¾ Instituto Oaxaqueño Constructor de Infraestructura Física Educativa (IOCIFED)

¾¾ Instituto Oaxaqueño de Atención al Migrante (IOAM)

¾¾ Procuraduría General de Justicia del Estado (PGJE)

¾¾ Secretaría de Desarrollo Social y Humano (SEDESOH)

¾¾ Secretaría de Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable (SINFRA)

¾¾ Secretaría de Seguridad Pública (SSP)

¾¾ Secretaría General de Gobierno (SEGEGO)

¾¾ Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Oaxaca (SAPAO)

¾¾ Servicios de Salud de Oaxaca (SSO)

Es importante resaltar que no se contó con la información del total de las dependencias asociadas que 
operaron los recursos de FAFEF 2014 para la realización de la presente Evaluación de Consistencia y 
Resultados.


